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EST-VCT-GIAM-095 
 
 
 
 

ESTADO No. 095 (ADICION) 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 

 
 
 
 

HACE SABER: 
 
 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 31 de mayo de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

 
 
 
 
 
 
 
 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
500962 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANDRA MILENA 
GALINDO RAMIREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
27/05/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AUT-210-4690 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la proponente SANDRA MILENA GALINDO RAMIREZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 55177882, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija y allegue a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico (junto 
con la matrícula profesional vigente de quien refrenda la documentación), para el área 
determinada como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente, conforme la parte 
motiva del presente acto administrativo y la evaluación Geológica, so pena de rechazo del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 500962. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La geología base incluida en el anexo técnico debe cumplir con lo 
establecido en la resolución 614 de 2020; siguiendo los términos de referencia para la 
elaboración del anexo técnico requerido para solicitudes de contratos de concesión con 
requisitos diferenciales para mineros de pequeña escala. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se INFORMA a la proponente que, al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar por estado el presente acto a la proponente, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL IHU-15021 GILBERTO LUQUE  
 
 
 

27-05-2022 

 
 
 
 

 GCM No. 00099 

ARTÍCULO PRIMERO. - RETIRAR del artículo primero y segundo del Auto GCM No. 00095 del 23 
de mayo de 2022, la propuesta de Contrato de Concesión No. PC4- 11021, en la celebración de 
la audiencia y participación de terceros que se llevara a cabo en el municipio de Chivor, 
Departamento de Boyacá. El Auto quedará así: 

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros dentro de las 
propuestas de Contrato de Concesión No. IHU-15021, HHV-08151, 503687, 503685, 505684, en el municipio de Chivor, 
Departamento de Boyacá. 

CUAL SE RETIRAN --- HERNANDEZ, 
UNA PROPUESTA DE HHV-08151 SEGUNDO RAMIRO 

CONTRATO DE --- MUÑOZ 
CONCESIÓN DEL PC4-11021 --- 
AUTO NO. 00095 --- BENJAMIN 

DEL 23 DE MAYO DE 503687 ALARCON MATIZ 
2022 --- --- 
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 503685 

--- 
505684 

CARLOS ERNESTO 
LOPEZ PINEROS, 

COLTRANSACCIONE 
S READY S.A.S, 

IVAN MAURICIO 
VEGA MOJICA, 
JUAN RICARDO 
LEGUIZAMON 

--- 
RODOLFO 

GUEVARA LOPEZ 
--- 

WILLIAM 
GIOVANNY 

LEMUS CASTILLO 
--- 

HISPAGOLD 
MINING 

CORPORATION SAS 

  ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran en el área de influencia 
descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se 
pondrá en conocimiento de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. IHU-15021, HHV-08151, 
503687, 503685, 505684, para adelantar actividades de exploración y explotación de recursos mineros y que a la fecha 
cumple con los requisitos previos al otorgamiento del contrato de concesión por parte de la Autoridad Minera (…)”. 

 
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta 
de contrato que será objeto de consulta a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_t erceros que 
para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata el 
artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la audiencia. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de 
Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de 
Minería, en la Gobernación del Departamento de Boyacá, en la Alcaldía del municipio objeto de 
la audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la 
celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero. 

 
ARTICULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

http://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_t
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*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente para 
dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
 

Se desfija hoy 31 de mayo de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 


